
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 

_______________________________________________________________________ 

Funza Cundinamarca., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 

1. NEGAR la solicitud de suspensión del proceso, toda vez que el presente 

asunto al tener orden se seguir adelante con la ejecución resulta 

improcedente dicha solicitud (art. 161 del C.G.P).  

 

2. De acuerdo con la solicitud elevada de manera conjunta por los 

apoderados de las partes (pdf 26), se ordena el LEVANTAMIENTO DE 

LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en el presente asunto, 

previa verificación de existencia de embargo de remanentes, 

porque en ese caso deberán dejarse a disposición del Despacho que 

los requiere. OFICIESE. 

 

3. Vencido en silencio el traslado y en vista que la LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO (pdf 24) practicada por la parte demandante se encuentra 

ajustada a derecho y la misma no fue objetada por las partes dentro 

del término de traslado, el Despacho procede a impartirle su 

APROBACIÓN por valor de $90’409.718,oo a corte 16/01/2023 

acorde a lo normado por el numeral 3º del art. 446 del C.G.P.    

 

4. En vista de que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaría por $1.000.000,oo se encuentra ajustada a derecho (pdf 

25), el Despacho procede a impartirle su APROBACIÓN, acorde a lo 

normado por el artículo 366, numeral 1° del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION DEL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL -OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE TRABAJO -  

252863105001-2016-00413-00 

EJECUTANTE: CARLOS ALEXANDER GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: JOSÉ ÁLVARO MORA GÓMEZ 
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